
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

Señor 

JUEZ 48° CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá  

E. S. D.  

  

ASUNTO MEMORIAL DE IMPULSO PROCESAL. 

  
DEMANDANTES 

LEYDI LANDINES LÓPEZ, MIGUEL HERNANDO 
CUBIDES PUERCHAMBUD, LAURA CATALINA 
CUBIDES LANDINES, LILIANA LANDINES LÓPEZ, 
y MARTHA ALEXANDRA LANDINES LÓPEZ. 

DEMANDADA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
E.P.S. 

RADICADO 110013103048202200058400 

 

 

ISABEL CORTÉS RUEDA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad 

de Bogotá, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía                          

No. 53.006.747 de Bogotá y tarjeta profesional No. 206.986 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la parte demandante, por 

medio del presente memorial respetuosamente solicito, se sirva continuar con el 

trámite procesal pertinente, toda vez que la última actuación registrada en el sistema 

es la entrada al despacho del proceso de la referencia, el pasado 05 de febrero de 

2024.   

 

 

Con toda atención,   

 
ISABEL CORTÉS RUEDA 

C.C. No. 53.006.747 de Bogotá  

T.P. No. 206.986 del C. S. de la J.  

 


